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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE AGOSTO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diecinueve de agosto del dos mil cinco.

1º.- PATRIMONIO.

A).- Desestimar el recurso interpuesto contra Acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre Reclamación Patrimonial formulada por D. José Abril Mayordomo por daños sufridos en su vehículo particular por inundaciones habidas en la ciudad el pasado 21 de agosto de 2003.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía –Presidencia en funciones, por el que se aplaza la licitación convocada para la contratación de la “Redacción del  proyecto básico y de ejecución de los remontes mecánicos al Casco Antiguo.

B).- Adjudicar a favor de la empresa “Prevención de Riesgos Laborales Castilla-La Mancha, S.L., la contratación de un servicio de prevención ajeno, para la especialidad preventiva de” Medicina en el Trabajo” en la cantidad de 18.000 €/año (I.V.A. y demás gastos incluido).

3º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de medios y medidas de seguridad “Ferias y Fiestas de San Julián-2005”.

B).- Aprobar el Plan de Coordinación y Emergencia “Vuelta Ciclista a España-2005”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

URBANISMO, VIVIENDA OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra sobre proyecto de acondicionamiento del terreno, ejecución de sistemas de contención y pavimentación de una zona comprendida entre el Colegió Público “San Antonio” situado en la Calle  Álvaro de Luna s/n y el Colegio Público “Astrana Marín” situado en la Calle Palancares, 1. (Proyecto para la implantación de 7 unidades prefabricadas en dicho Colegio)”.

ESTADÍSTICA.

A).- Poner el nombre de Calle del Alba y Calle del Sol a dos calles nuevas en el Núcleo de Nohales.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  
1

[image: image1.png]